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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

t/ie^o que los S'réi. Alcaldes y 
Secretónos reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 
ne un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci

bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

ervar los BOLETINES coleccionados 
urdenadamente, para su encuaderna-
ñón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

J L T ti 

A d m i n i s t r a c i ó n pro i t i c i a l 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Circular. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León. —Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Tribunal provincial de lo contencio-
so-administrativo de León. — .Re
curso interpuesto por el Letrado don 

Alfredo Barthe Balbuena. 
Otro idem por el Procurador D. Luis 

Fernández Rey. 

Edictos de Juzgados. 

Cédala de citación. 

Requisitorias. 

MiDinístracion provincial 
JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 

ELECTORAL DE L E Ó N 

C I R C U L A R 
Debiendo procederse a la rectifica

ción anual del Censo Corporativo 
electoral de esta capital y pueblos de 
su provincia, esta Presidencia re
cuerda a todas las Asociaciones y 
Corporaciones ya inscritas en el mis
mo, y a las que lo tengan solicitado, 
la necesidad de remit i r a la Secreta
ría de esta Junta (Diputac ión pro
vincial) durante el comente mes de 
Diciembre, según dispone el pá r r a 
fo segundo del apartado b) del ar t í 
culo 25 del t í tulo 2.° del Reglamento 
sobre organización y funcionamien
to de los Ayuntamientos, una certifi
cac ión del n ú m e r o de socios que sa
tisfagan cuotas per iódicas para el 
sostenimiento de los servicios colec
tivos y que se hallen al corriente en 
sus pagos como tales socios, consig
nando a la vez, del total de socios 
cuantos residen en el t é rmino muni 
cipal. 

Los Asociados o Corporaciones 
que no remitan durante el ya citado 
mes de Diciembre, se en tenderá que 
han sido disueltas y por lo tanto, 
quedaran eliminadas del Censo y 
cancelada su inscr ipción, con arre
glo a lo que determina el a r t ícu lo 24 
del citado Reglamento. 

Asimismo se interesa de la Aso
ciaciones ya inscritas y de las que lo 
tengan solicitado, comuniquen a esta 
Junta provincial cualquiera varia
ción que hayan experimentado como 
cambio de denominac ión , domici l io 
social fines sociales, etc, para i n 
cluirlas en el grupo que correspon
da, por su carácter . 

Durante el ya repetido mes de D i 
ciembre, t a m b i é n p o d r á solicitarse 
ante las Juntas municipales del Cen
so, para que estas emitan su informe, 
la inc lus ión o exclusión de Asocia
ciones, a c o m p a ñ a n d o al efecto en el 
pr imer caso a la instancia de peti
ción, una certificación expedida por 
el Centro oficial correspondiente, en 
la que se acredite el tiempo de exis
tencia de la Sociedad, dobles copias 
autorizadas de sus Estatutos o Regla
mentos y u n certificado en el que 
conste su domici l io social y n ú m e r o 
de socios en total, expresando cuan
tos de ellos son residentes en la loca
l idad. 

Cuando se trate de entidades cuya 
vida social no este regulada por la 
vigente Ley de Asociaciones, los do
cumentos justificativos serán espedi
dos por el Departamento ministerial 
de que dependan. 

Las entidades no obreras que per
sonifiquen profesiones o cualquier 
clase de riqueza, deberán justificar 
a d e m á s que sus socios representan 
la mitad del respectivo cupo contr i -



bntivo en el Ayuntamiento o que su
man la tercera parte por lo menos, 
de los respectivos contribuyentes en 
él mismo. 

Lo que se publica para general co
nocimiento de las Asociaciones y 
Corporaciones a quien puedan inte
resar la presente rectificación del 
Censo Corporativa electoral. 

León, 12 de Diciembre de 1933.— 
El Presidente, Higinio García. 

prsiiQCia üs Lean 
ANUNCIO OFICIAL 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de conserva
ción del firme de los ki lómetros 11 
y 12 de la carretera del k i lómetro 3 
de Ponferrada a La Espina a la de 
Toral a Santalla de Oseos, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista D. Zacar ías 
de Dios, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del t é rmino 
en que radican, que es el de Saucedo, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
el Alcalde de dicho t é r m i n o intere
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 9 de Diciembre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE L A CORUÑA 

ANUNCIO 
El día 30 del actual se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ícu los 
para las distintas guarniciones de 
esta División, a cuyo efecto se reuni
rá esta Junta, a las diez y treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña . 

Los concurrentes deberán tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 

legales, publicados en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 28 de Septiembre de 1932, y pliego 
de bases publicado en el Diario 
Oficial n ú m . 165 del año actual, las 
siguientes: 

Los ar t ículos a adquirir y que 
deberán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se expre
san, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para 
las plazas de Astorga, Orense, Lugo, 
Pontevedra, Vigo, Santiago, Oviedo y 
Gijón, no son fijas, sino ú n i c a m e n t e 
un cálculo aproximado de lo que se 
consumi rá en el mes de Febrero pró
ximo, en que deben ser suministra
dos. 

Para el Parque de Intendencia 
de La Coruña 

25 quintales métr icos de harina de 
1.a; 461 de 2.a; 594 de cebada; 877 de 
paja para pienso; 9 de sal; 476 de leña 
para hornos; 20 de habas; 100 de car
bón vegetal, y 108 litros de petróleo. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

7 quintales métr icos de harina de 
1.a; 187 de harina de 2.a; 122 de ceba
da; 184 de paja para pienso; 7 de sal; 
250 de leña para hornos, y 19 de 
ca rbón vegetal. 

Para Za plaza de Astorga 
1.950 raciones de cebada; 1.950 

de paja para pienso y 6 quintales 
métr icos de ca rbón vegetal. 

Para la plaza de Orense 
1.870 raciones de cebada; 1.870 

de paja para pienso y 8 quintales 
métr icos de ca rbón vegetal. 

Para la plaza de Lugo 
1.950 raciones de cebada; 1.950 

de paja para pienso y 17 quintales 
métr icos de ca rbón vegetal. 

Para Za plaza de Pontevedra 
2.800 raciones de cebada; 5.400 de 

paja para pienso; 2.800 de habas y 
17 quintales métr icos de c a r b ó n ve
getal. 

Para Za plaza de Vigo 
1.870 raciones de cebada; 1.870 de 

paja para pienso y 17 quintales mé- i 
trieos de ca rbón vegetal. 

Para Za plaza de Santiago 
3.260 raciones de cebada; 3.260 de 

paja para pienso y 17 quintales me- ' 
trieos de ca rbón vegetal. 

Paz-a Za joZaza de Oviedo 
3.900 raciones de cebada; 3.900 de 

paja para pienso y 9 quintales m é 
tricos de ca rbón vegetal. 

Para la plaza de Gijón 
1.950 raciones de cebada; 1.950 de 

paja para pienso y 7 quintales mé
tricos de ca rbón vegetal. 

Las condiciones que regirán en 
dicho concurso se encuentran de 
manifiesto en las Comandancias Mi
litares de las distintas plazas, donde 
se les faci l i tarán a los señores con
currentes que lo deseen, los referidos 
Diarias Oficiales, pudiendo interesar 
m á s detalles en la Secretaría déla 
Junta. 

Los oferentes podrán hacer el 
depósito del 5 por 100 en la Caja del 
Parque de Intendencia de La Coru
ña, hasta las trece horas del 29 pró
ximo. 

En las plazas de Astorga, Orense, 
Lugo, Vigo, Santander, Oviedo y 
Gijón, puede sustituirse la cebada 
por babas, a cuyo efecto los concu
rrentes h a r á n ofertas de este artículo 
valorado al precio de rac ión . 

Modelo de proposición 
Sr, Presidente de la Junta de Pla

za y Guarn ic ión de La Coruña. 
Don . . . . , vecino de . . . . , con do

mic i l io en la calle de . . . . , número 
, enterado del anuncio del con

curso que se celebrará el día . . . . del 
actual para adquis ic ión de artículos 
y de los pliegos de condiciones, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las c láusulas de los mismos a su 
cumplimiento, así como también al 
de las condiciones impuestas por 
este anuncio y ofrece para la plaza 
de . , . (indicar plaza). 

Artículos 
Cantidad máxima 

que ofrece Precio 

(Fecha y firma y rúbr i ca ) 
La Coruña , 11 de Diciembre de 1933. 

—El Teniente - Secretario, , Nicolás 
Besteiro. / Z i 

Imvmm de coníríbuciones 
fie la p r o f i m de León 

Zo/ía de Valencia de Don Juan 
Aguntamiento de Valderas 

CONTRIBUCIÓN DERECHOS REALES 
AÑOS DE 1929 Y 1930 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor-Auxil iar del Arriendo de Con
tribuciones en el expresado Ayun
tamiento, 
Hago saber: Que en los expedien-



tes que sigo en este Ayuntamiento 
para hacer efectivos débitos al Te
soro, por el concepto y años expre
sados, he dictado con fecha 23 de 
Noviembre próximo pasado, la si
guiente 

«Providencia.—Resultando no po
derse practicar las diligencias de no
tificación de embargo de fincas que 
expresa este expediente, por ser de 
domicilio desconocido los contribu
yentes en él comprendidos, p rocéda 
se al requerimiento mediante anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Alcaldía del Ayuntamiento, 
para que de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , presenten 
y entreguen en el t é rmino de tres 
días los t í tulos de propiedad de los 
mencionados bienes, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; seña
len domicil io o representantes que 
comparezcan en el expediente, ad
virtiéndoles que transcurridos los 
ocho días de la publ icac ión de los 
anuncios, se proseguirá el expedien
te en rebeldía, de acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo 154 del citado 
Estatuto.» 

Relación de las fincas embargadas 
como de la propiedad de D. Flo
rencio Sarmiento Domínguez , cu
yos contribuyentes-herederos son 
los siguientes: D.a Benigna, D.a Ig-
nacia, D. Manuel, D. Emi l io y do
ña Tomasa Sarmiento Pérez, las 
dos primeras residentes en la lo
calidad, y los tres restantes de do
micilio ignorado, figurando ami
llaradas las fincas que a continua
ción se expresan a nombre del don 
Florencio Sarmiento Domínguez: 

Una tierra en este t é rmino muni
cipal al pago del Charco, trigal se
gunda, de cabida 50 áreas y 30 centi-
áreas, que linda: Oriente, praderas 
de Floro Rico; Mediodía, Santiago 
Toral; Poniente, herederos de Deo-
gracias Ortega, y Norte, de iglesia de 
Santa María del Azogue, con un l i 
quido imponible de 18 pesetas. Capi
talizada para la subasta en trescien
tas setenta pesetas. 

Otra tierra trigal segunda en el 
mismo término, al pago de Calces de 
la Torre, de cabida 65 áreas y 45 cen-
tiáreas, que linda: Oriente, Luis de 
Santiago; Mediodía, Emi l io Martí-
^z ; Poniente y Norte, Tor ibio Gó
mez Macho, con un l íquido imponi

ble de 27 pesetas. Capitalizada para 
la subasta en quinientas cuarenta 
pesetas. 

Otra tierra trigal segunda en el 
mismo té rmino , al camino de La 
Unión, de cabida 52 áreas y 29 centi-
áreas, que linda: Oriente y Poniente, 
Cánd ida Sarmiento; Mediodía, cami
no, y Norte, J e r ó n i m o Alvarez, con 
un l íquido imponible de 19 pesetas. 
Capitalizada para la subasta en tres
cientas ochenta pesetas. 

De la propiedad de D. Eladio Fer
nández F e r n á n d e z Martínez, cuyos 
contribuyentes-herederos son los 
iguientes: Emi l ia Blanco Gonzá
lez, Emi l io y María Dolores Fer
nández Blanco, todos en domici l io 
ignorado, figurando amillaradas a 
nombre de D. Eladio F e r n á n d e z 
Mart ínez, las fincas que a conti
n u a c i ó n se detallan: 

Una tierra trigal segunda, en este 
t é rmino municipal , al camino Vi l l a -
nueva, de cabida 2 hectáreas , 50 
áreas y 52 cent iáreas , que linda: 
Oriente, la carretera; Mediodía, tie
rra de Blas Herrero; Poniente, here
deros de Pedro Fe rnández , y Norte, 
de Máximo Rodríguez, con un l íqui
do imponible de 101 pesetas. Capita
lizada para la subasta en dos m i l 
veinte pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é rmino , 
al pago Reguera de San Adr ián , de 
1 hectárea , 13 áreas y 18 cent iáreas , 
que linda: Oriente, otra de D. Maria
no Vázquez; Mediodía, de Anastasio 
Temprano; Poniente, de Manuel Ve
ga, y Norte, de Aureliano Marcos, 
con un l íquido imponible de 40 pe
setas. Capitalizada para la subasta 
en ochocientas pesetas. 

Otra tierra en el mismo t é rmino , 
al pago Camino de Villanueva, t r i 
gal segunda, de cabida 1 hec tá rea y 
60 áreas; linda: Oriente, otra de 
Agustín Rodríguez; Mediodía, se ig
nora; Poniente, de Honorato Váz-
quez, y Norte, Víctor García de Lera, 
con un l íquido imponible de 36 pe
setas y 21 cént imos. Capitalizada 
para la subasta en setecientas veint i
cuatro pesetas y veinte cént imos. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para general conocimiento de los 
contribuyentes deudores, o en su 
caso de las personas que como re
presentantes designen, a los efectos 

que se determinan en la providencia 
dictada al efecto. 

En Valderas, a 4 de Noviembre de 
1933.—El Recaudador Auxi l ia r , Fé 
l ix Salán.—V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

iiniislrasién nonicípal 
Ayuntamiento de 

Almanza 
La cobranza voluntaria de lo que 

debe pagarse por el concepto de re
parto general de utilidades, corres
pondiente al año actual, según lo 
que preceptúa el Estatuto de recau
dac ión vigente, en sus ar t ículos 67 
y 80, t endrá lugar en esta pob lac ión 
los días 20 y 24 de este mes, y desde 
el día 21 a la t e r m i n a c i ó n de dicho 
mes, sufr irán las cuotas el recargo 
del diez por ciento, durante cuyos 
días y horas de diez a doce, y de 

| catorce a dieciocho, estará abierta la 
1 r ecaudac ión en la Casa Ayuntamienjj 
i to de este t é rmino municipal , de-
| hiendo prevenir a los contribuyen-
| tes que, transcurrido dicho plazo 
i sin realizar el pago de sus respecti-
! vas cuotas, se p rocederá contra los 
| morosos por la vía de apremio, sin 
| m á s notif icación n i requerimiento. 
| Almanza, 10 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, Estanislao Bal-
buena. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
': el expediente de prór roga del presu
puesto de 1933 para el p r ó x i m o año 
de 1934, se expone al públ ico por espa-

| cío de quince días en esta Secretar ía 
1 municipal al objeto de oír reclama-
\ clones, durante los cuales puede ser 
| examinado por quien lo estime con-
i veniente. 
| Bercianos del P á r a m o , a 4 de 
' Diciembre de 1933.—El Alcalde, Ale-
! Forrero. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

; Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto de 

' este Ayuntamiento, para el p róx imo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días , durante 
los cuales y ocho días más , pueden 



los interesados formular las recla
maciones que crean convenientes. 

Villamoratiel de las Matas, a 6 de 
Diciembre del933 — E l Alcalde, Be
nito Casado. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1934, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el ar t ículo 301 
del Estatuto municipal . 

o 
o o 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la ha
bi l i tación de crédito por medio de 
transferencia, dentro del presupues
to ordinario del año actual, para 
pago de atenciones inaplazables, del 
capí tulo 1.°, ar t ículo 2.°, se halla ex
puesto al públ ico el expediente ins
truido al efecto en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Val de San Lorenzo, 9 de Diciem
bre de 1933. — E l Alcalde, Manuel 
Na vedo. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Siendo insuficientes los créditos 
consignados en el presupuesto para 
el actual ejercicio para pago de la 
cuota al Instituto provincial de H i 
giene, pago de las aportaciones co
rrespondientes a los años de 1931 y 
1932, para la const i tución del Pósito 
municipal y capítulo de imprevistos, 
la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento acordó proponer al 
Ayuntamiento los siguientes suple
mentos de crédito en el actual pre
supuesto de gastos para 1933; al ca
pí tulo 1.° ar t ículo 7,°, 70 pesetas; al 
capí tulo 18. ar t ículo único, 240 pese
tas y al capí tu lo 19, ar t ículo único , 
183 pesetas, cuyos créditos han de 
cubrirse con el exceso resultante y 
sin apl icación de los ingresos sobre 
los pagos en la l iquidación del últi

mo ejercicio y cuyo expediente se 
halla expuesto al públ ico por té rmi
no de quince días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a los efectos 
del ar t ículo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal . 

Santa Cristina de Valmadrigal, 7 
de Diciembre de 1933.—El Alcalde, 
Fernando Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, se arriendan en públ ica subasta 
los pastos de este t é rmino munic i 
pal, por un año , para ganado lanar, 
cuyo acto t endrá lugar en la sala 
consistorial de esta villa de Algade
fe, a las diez horas del día 31 del ac
tual mes, con arreglo al pliego de 
condiciones. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los que tengan interés 
por dichos pastos. 

Algadefe, a 9 de Diciembre de 
1933.—El Alcalde, T o m á s F e r n á n 
dez. 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Aprobado por la Comisión gesto
ra de la Excma. Dipu tac ión Provin
cial el p a d r ó n de cédulas persona
les para el actual año de 1933, queda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días y los cinco si
guientes para presentar las reclama
ciones que en su contra se estimen 
pertinentes. 

Oencia, 1,° de Diciembre de 1933.— 
El Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda las transferencias de crédi to 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por té rmino de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

o 
o o 

Los que se consideren con derecho 

a figurar en la plaza de pobres de 
Beneficencia, lo sol ic i tarán por es
crito ante este Ayuntamiento. 

Villaselán, 8 de Diciembre de 1933. 
E l Alcalde, Basilio de la Red, 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión 
del día 26 de Noviembre, la oportu
na propuesta de habi l i t ac ión de cré
dito, importante quinientas pesetas, 
por medio de superávi t del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábi les el oportuno expediente al 
objeto de oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, 30 de No
viembre de 1933—El Alcalde, Dá
maso García. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Acordadas por el iVyuntamiento de 
m i presidencia, varias transferencias 
de crédito en el actual presupuesto 
para atender a capí tulos insuficien
temente dotados, se halla expuesto 
al públ ico por el plazo reglamentario 
y en la Secretaría del Ayuntamiento 
el oportuno expediente. 

Cacabelos, 5 de Diciembre de 1933. 
— E l Alcalde, Ricardo Basante. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Formado el reparto vecinal del 
arbitrio sobre consumo de carnes 
saladas para 1934, así como el del 
arbitrio sobre aprovechamientos co
munales de pueblos anejos, se hallan 
expuestos al públ ico , por t é rmino de 
ocho días, en la Secretaría munici
pal, a fin de oír reclamaciones. 

Láncara , 9 de Diciembre de 1933.— 
E l Alcalde, Manuel Hidalgo, 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

El expediente de suplementos de 
créditos acordados por este Ayunta
miento y que afectan al presupuesto 
municipal ordinario en ejercicio, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del mismo, durante el plazo de quin-
días para oír reclamaciones; pasado 
el expresado periodo de tiempo, se 
deses t imarán las que se presenten. 

Santa María del P á r a m o , 7 de Di
ciembre de 1933.—El Alcalde, San
tiago Santos. 

i 



Ayuntamiento de 
Boñar 

Para atender al pago de varias 
cantidades que se detallan en el 
oportuno expediente, la Comisión 
municipal deHacienda de este Ayun
tamiento ha propuesto que dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio del mismo, para el corriente 
ejercicio se verifique la transferen
cia de crédito que indica dicho ex
pediente. 

Y en cumplimiento del articulo 12 
del Reglamento de Hacienda mun i 
cipal, dé fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretaría de este A5uin-
tamiento, para que contra aquella 
puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días. 

Boñar, 8 de Diciembre de 1933.J-
El Alcalde, M. Poblac ión . 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdnerna 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1934, se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
por té rmino de ocho días, a fin de 
oír reclamaciones. 

Palacios de la Valdnerna, 2 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Angel 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Confeccionada la ma t r í cu l a de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por espacio de 10 
días para oír reclamaciones; pasados 
que sean, no serán atendidas. 

Grajal de Campos, 8 de Diciembre 
del933.-El Alcalde, Manuel Ponce. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Cárbajal 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el p r ó x i m o año 
de 1934 queda expuesto al púb l ico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
al objeto de oír reclamaciones por 
el plazo de ocho días, durante los 
cuales y ocho días m á s pueden i n 
terponerse las que se crean justas; 
una vez transcurridos, no serán ad
mitidas. 

Fuentes de Carbajal, a 4 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Leo
nardo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial de este municipio para 
el próximo año de 1934, se halla de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
ría municipal por el tiempo regla
mentario para oir reclamaciones. 

Valdesamario, 29 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

i Aprobada la ordenanza por el 
| Ayuntamiento para imponer el re-
: partimiento general de utilidades 
! para el año de 1934, se halla expues-
i ta al públ ico por t é r m i n o de quince 
| días, con el f in de oír reclamaciones. I 
! Vil la tur iel , 6 de Diciembre de j 
1933.—El Alcalde, Eloy Blanco. 

10 días , a fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinada por 
cuantos lo deseen y hagan las recla
maciones que crean pertinentes. 

Cebrones del Río, 2 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Lorenzo San-
juan . 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Confeccionada la ma t r í cu la de i n 
dustrial, para el a ñ o de 1934, se 
halla expuesta al públ ico por tér
mino reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de oir 
reclamaciones. 

Vil laquilambre, 27 de Noviembre 
1933.—El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Formados los documentos siguien
tes para el año de 1934, es ta rán ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
municipal durante el plazo regla
mentario para oir reclamaciones: 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria. 

Padrones de edificios y solares. 
P a d r ó n de vehículos automóvi les . 
Matr ícula industrial . 
Proyecto de presupuesto munic i 

pal . 
San Andrés del Rabanedo, 29 de 

Noviembre de 1933.—El Alcalde, 
Carlos Valle. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formado por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento,el antepro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1934, en 
cumplimiento del ar t ículo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal , 
permanecerá expuesto al públ ico en 
dicha Secretaría por t é rmino de ocho 
días, lo cual se anuncia en cumpli 
miento y a los efectos del ar t ículo 5.° 
del Real decreto de 23 de Agosto de 
1924. 

Algadefe, (3 de Diciembre de 1933. 
^ E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

| El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 3 del actual, acordó 

¡ por unanimidad aprobar definitiva-
! mente las cuentas municipales del 
I año de 1932, declarando exentos de 
| responsabilidad a los cuentadantes. 
| Lo que se hace públ ico a los efec-
1 tos del ar t ículo 581 del Estatuto mu-
i nicipal de 8 de Marzo de 1924. 
j Santa María del Monte de Cea, 4 
; de Diciembre de 1933.—El Alcalde, 
| Ensebio López. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
la trasferencia de crédi tos dentro del 
presupuesto vigente, del a r t ícu lo 6.° 
capitulo 8.° de gastos a los a r t í cu los 
7.°, y 1.°, y único , de los capí tu los 
1°, 6.° y 18 respectivamente del mis
mo presupuesto, se anuncia al púb l i 
co por t é rmino de 15 días, a los efec
tos prevenidos en el Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Posada de Valdeón, 2 de Diciembre 
de 1933.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de , 
Cebrones del Río 

| Formada la ma t r í cu l a industr ial 
; de este Municipio que ha de regir en 
i el p róx imo año de 1934, se halla ex-
I puesta al públ ico en la Secretaría de 
! este Ayuntamiento, por espacio de 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión del día de hoy acordó 
los siguientes suplementos de c réd i 
to por transferencia en el presupues
to del año corriente: 

Del capí tulo 2.°, a r t ícu lo 8.°, sete
cientas cincuenta pesetas al cap í tu 
lo 18. 
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Del capitulo 7.°, ar t ículo 9.°, tres-1 Aijuntamiento de 

cientas sesenta y cinco pesetas al I Cabillas de los Oteros 
mismo capí tulo 18. | Formadas las ordenanzas para 

Lo que se hace saber al públ ico , i i e v a r a efecto las exacciones de ar
en cumplimiento de lo dispuesto en j bitrios sobre el repartimiento de u t i -
el articulo 12 del Reglamenio de Ha-1 lidades. real y personal, guarder ía 
cienda municipal , a fin de que los; rurai y alquiler de medidas para la 
que se crean perjudicadps puedan | venta vino al por mayor para el 
presentar contra este acuerdo las re-! p róx imo año de 1934, quedan ex
clamaciones que estimen oportunas | prestas al publicó en la Secretaria 

terposición de dicho recurso, para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés cu 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a dos de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
El Presidente, Higinio García,—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones por espacio de quince 
días. 

Cubillas de los Oteros, 9 de D i 
ciembre de 1933.—El Alcalde, Pasca-
sio García. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

El Ayuntamiento de m i presiden- de Octubre de 1932, por el que se de-

Ante este Tr ibuna l y por el Pro
curador D. Luis F e r n á n d e z Rey, en 
nombre y representación de D. Ar
turo Múñoz López, vecino de Alba-
res de la Ribera, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
dicho pueblo de 13 de Agosto último 
ratificando por completo otro de 30 

por espacio de quince días. 
Puente de Domingo Flórez, 9 de 

Diciembre de 1933.—El Alcalde, Fe
derico Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el año de 1934, se halla de ma
nifiesto al públ ico por t é rmino de 
quince días, para oír reclamaciones. \ cia en uso de las atribuciones que le c laró responsable al recurrente, como 

Por el mismo per íodo se ha l lan ' concede el ar t ículo 489 del Estatuto ; Interventor municipal , en la cuenta 
t amb ién de maniñes to al públ ico en | municipal, designó vocales natos de ¡ del año ^ gQO pesetas; y por 
referida Secretaría las Ordenanzas I las Comisiones de evaluación del Re-1 providencia de hov cumpliendo lo 
del Repartimiento General de Utili-1 partimiento general de utilidades pa- | diSpUesto en el ar t ículo 3(3 de la Ley 
dades, y la exacción de derechos por \ ra el año de 1934, cuya lista se halla 1 regUia(jora del ejercicio de esta juris-
reconocimiento domicil iar io de cer-, de manifiesto en la Secretaría muni- ¡ dicción, se ha acordado anunciar 
dos. j .cipal , a disposición del públ ico. Con- | por medio del presente edicto la in-

Joarilla,a 8 deDiciembre de 1933.— i tra estos nombramiento p o d r á n Pre- i terposición de dicho recurso para 
sienlarse .enrelu^aao^ «tefiiete d ías , a | conocimiento de todas aquellas pt* El Alcalde. Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerua 

contar desde el de la pub l icac ión de sonas que pudieran tener interés en 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de el negOCi0 y quisieren coadyuvar en 

Para atender al pago de gastos de i i la provincia, las reclamaciones que 
reparac ión de cementerios y de ré- | se crean justas, 
forma de la Casa Consistorial, para | 
establecer en ella un centro p r i m a - i 
rio de higiene, la Comisión m u n i - | 
cipal permanente de este Ayuuta- j 
miento ha propuesto que, dentro del i 
presupuesto municipal ordinario del I 
mismo para el corriente ejercicio, se j DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
verifique la transferencia siguientes: | DE LEÓN 

Del capituló 4.°, ar t ículo 7.°, 50 pe- j Ante este Tr ibuna l y por el letrado 
setas; del capí tulo 5.°, ar t ículo 2.°, | D. Alfredo Barthe Balbuena, en re-

Villadangos, 11 de Diciembre de 
1933—El Alcalde, José Fe rnández . 

i% iiifisii 

295 pesetas; del capí tulo 8.°, ar t ícu
lo 1.°, 600 pesetas; del capí tulo 12, 
ar t ículo 2.°, 40 pesetas, y del capí tulo 
13, ar t ículo 6.°, 40 pesetas, al capí
tulo 11, ar t ículo 1.°, 1.025 pesetas. 

Y en cumplimiento del ar t ículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al públ ico esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Palacios delaValduerna,2 Diciem
bre de 1933.-E1 Alcalde, Angel Pérez. 

él a la admin i s t r ac ión . 
Dado en León, a 6 de Diciembre 

de 1933.—El Presidente, Higinio Gar-
cía.--El Secretario, Ricardo Burgada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D.Nicanor López en nombre 
del Banco de España , con sucursal 
en esta plaza contra D. Rafael, D. Jo
sé María y D.a Rosario Burgueño Ga
rrido sobre pago de ciento sesenta y 
dos m i l ochocientas veintitrés pese-
setas con cuarenta y cuatro céntimos 
se ha dictado la siguiente: 

«Providencia . Juez Sr. Iglesias.— 
León nueve de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y tres. Por presen-

presentación de D. Sergio Castro 
Llamazares, vecino de La Mata de 
Curueño, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
resolución del Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l de esta provincia, de fecha 
16 de Octubre p róx imo pasado, por 
la que se desest imó instancia del re
currente y declaró que los Ayunta
mientos están autorizados para ena
jenar parcelas de terreno, conforme 
con la R. O. de 11 de Septiembre de j tado el anterior escrito que se unirá 
1930, y por providencia de esta fe- a los autos de su razón con el ejem-
cha, cumpliendo lo preceptuado en ¡ piar del BOLETÍN OFICIAL, exhortes y 
el ar t ículo treinta y seis de la ley . e- i mandamiento cumplimentado que 
guiadora del ejercicio de esta jur is- se a c o m p a ñ a y siendo firme la sen-
dicción, se ha acordado anunciar tencia en estos autos dictada, procé-
por medio del presente edicto la i n - dase a su ejecución por la vía de 
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apremio, a cuyo efecto y con ío rme se actual paradero se ignora, pongo el 
solicita se tiene por designado como presente en León a nueve de Diciem-
peritos per la parte ejecutante para bre de mi l novecientos treinta y tres, 
la tasación de las lincas iaisli(p¡p¿áÁyííÍ^ q«e Iglesias.—El Secretario ju-
urhanas al aparejador t i t u l a Valentín Fi-riiández. 
Obras D. Angel Panero y B u c e | S í ^ Í M Í Q. P.—582. 
para las Minas al Ayudante facu 
tivo de Minas, D. Emi l io áe\ V M ^ ^ ^ ^ ^ i \ g a ^ dh^rimera iM^tancia 
Egpcheagá, vecinos de esta ciudaU^ ^^ET- ue Valencia de Doh Juan 
Matallana de Vegacervera respecti- Don José María de Mesa Fe rnández , 
vamente, cuya designación se ha rá Juz de primera instancia de Valen-
saber a los ejecutados para que en el cia de Don Juan y su partido, 
término de segundo día nombren Hago saber: Que este Juzgado se 
otro por su parte bajo apercibimien- sigue, de oficio, expediente de decla-
to de tenerles por conforme con el ración de herederos abintestato por 
designado por el ejecutante, requi- fallecimiento de D. J e r ó n i m o Mart í-
riéndoles así bien, para que en el tér-; nez Bar reñada , de setenta y ocho 
mino de seis días presenten en la Se- años de edad, viudo, hijo de Fe ipe 
cretaría los t í tulos de propiedad de I Y de Juana, natural de Fresno de la 
las fincas embargadas, expidiéndose I Vega, donde talleció el día doce de 
para ello y por lo que respecta a los | Noviembre del corriente año , en cu-
ejecutados D. José María y D.a Rosa- yo expediente y por providencia de 
rio Burgueño Garrido exhorto al de I hoy se ha acordado l lamar a los qu 
igual clase de Villafranca y ver i f icán- . se crean con derecho a la herenci 
dose conforme se solicita y por lo j de aquél a fin de que dentro del tér-
que respecta al ejecutado D. Rafael, mino de treinta días a contar desde 
Burgueño Garrido que se encuentra ! la inserción del presente en los pe-

sea firme esta sentencia, abone al 
demandante o quien legalmente le 
represente, la cantidad de ciento tres 
pesetas ochenta y ocho cént imos que 
le adeuda, por el concepto expresa
do en la demanda, con impos ic ión 
de las costas del presente ju ic io al 
mismo. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se noti
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo-
Félix Castro .—Firmado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha, 

Y para que mediante su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL sirva de not i 
ficación al demandado, por su re-

; beldía, expido el presente visado por 
; el Sr.Jvuzz y sellada con el de este 
^ Ü ^ ^ ^ ^ L e ó n , a once de Diciem-

\|iovecientos treinta y tres. 
•lAlfonso.-r-V.0 B.0: Félix 

i í /P .—585. 

en rebeldía y se ignora su actual pa
radero, por medio de edictos que se 
inser tarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, siendo extensivo el 

r iódicos oficiales, comparezcan a re
clamarla ante este Juzgado con los 
documentos justificativos de su dere
cho; apercibidos de que si no lo ha

ya lugar. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

once de Diciembre de m i l novecien
tos treinta y tres.—José María de Me
sa.—El Secretario, Licdo., José San
tiago. 

exhorto que se dir i ja a Villafranca j cen les p a r a r á el perjuicio a que ha-
para que conforme se pide se libre 
mandamiento al Sr. Regisrrador de 
la Propiedad de dicha partido con 
remisión de los documentos que se 
a c a m p a ñ a n al precedente escrito a 
fin de que se lleve a efecto la anota
ción de las tres fincas relacionadas 
en el mandamiento que se l ibró en 
18 del pasado mes Septiembre, exten
sivo para que se expida así bien cer
tificación en re lación de las hipote
cas, censos o gravámenes a que estu
vieran afectas las referidas fincas y 
se tiene por hecha la exclusión del 
procedimiento de apremio de la fin
ca viña en t é rmino de Pieros, Ayun
tamiento de Cacabelos, al sitio de el 
Rato, de cuatro hectáreas de cabida, 
y se faculta al portador del exhorto 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado m u 
nicipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 879 del año actual, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y tres: visto por el se-

antes referido para que haga las ma- ñor Juez municipal de la misma, el 
nifestacianes que tuviese por conve
niente, presentado escrito e instado 
cuantas diligencias crea necesarias 
al mejor cumplimiento del mismo.— 
Lo acordó y firma el Sr. Juez de que 
doy fé.—Iglesias.—Ante mí, Valent ín 
Fernández.—Rubricados.» 

Y para que sirv? de notificación y 
requerimiento al ejecutado rebelde 
E). Rafael Burgueño Garrido, cuyo 

presente ju ic io verbal c iv i l , seguido 
entre partes, de la una como deman
dante, D. Nicanor López Fe rnández , 
Procurador de D. Francisco Eguiza-
bal García, y de la otra, como de
mandado, D. Angel Pedro de F e r n á n 
dez, sobre pago de pesetas; y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Angel Pedro 
de Fe rnández , a que tan pronto como 

Enrique Alfonso Her rán , Abogado y 
Secretario del Juzgado munic ipal 

j de esta ciudad. 
i Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , n ú m e r o 215 del año actual, se-
| guido por el Procurador D. Nicanor 
López, en nombre de D.Francisco 
Eguizabal, contra D. Aqui l ino Polo, 
vecino de Bolaños de Campos, sobre 
rec lamac ión de ciento noventa y 

! nueve pesetas y cincuenta cént imos , 
| se han acordado la prác t ica de las 
siguientes diligencias: Que se haga 

| saber al demandado D. Aqui l ino Po-
! lo, que por el demandante en este 
¡juicio, se ha nombrado a D. Evaris
to Robles Robles de esta vecindad, 
perito para tasar la casa sita en la 

| Costanilla de San Pedro, que le ha 
| sido embargada, para que dentro del 
segundo día nombre otro por su par
te, si le conviniere, con apecibimien-
to de tenerlo por conforme con el 
nombrado,-2.: Que se requiera el re
ferido demandado para que dentro 

i del t é rmino de seis días presente en 
Secretaría los tí tulos de propiedad de 
la finca que le ha sido embargada. 

Y para que mediante su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación al deman
dado, que se encuentra en ignoLado 
paradero, por haberse ausentado de 
su domicil io, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, y sellado 
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con el de este Juzgado, en la ciudad 

ice de Diciembre de m i l 
-treinta y tres.—Enrique 
"M.0: Félix Castro. 

Q . P .—584. 

' pr imer^IqstÁncia 
de Sahagün 

A medio de la presente y en v i r tud 
a lo acordado por el Sr. Juez de Ins
t rucc ión de este partido en carta or
den de la Audiencia provincial de 
León, dinamante del sumario que 
en este Juzgado se ins t ruyó con el 
n ú m e r o 34 del corriente año sobre 
tenencia de armas, contra las gita
nas Felisa García Barral y Consuelo 
Giménez Bargas, ambas de ignorado 
domici l io y vecindad; cito a referi
das procesadas a fin de que el día 
13 de Enero próx imo y hora de las 
diez y media de su m a ñ a n a compa
rezcan ante la Audiencia provincial 
de León, al objeto de asistir a la ce
lebración del ju ic io oral de dicha 
causa señalado para tal fecha: aper
cibiéndoles que de no comparecer 
les p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Sahagún, a 7 de Diciembre, de 
1393.—El Secreiario judic ia l , Luis 
Novo. 

Cédula de notificación 
Por la presente se hace saber a las 

penadas Juana Mata Virosta y En
ca rnac ión Romero Hernández , en 
ignorado paradero, que la Ilustrisi-
ma Audiencia provincial de esta 
ciudad, de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 15 de la Ley 
de 17 de Marzo de 1908 y sus concor
dantes del Reglamento de 23 del mes 
y año citados, acordó la remis ión de 
la condena que se les impuso en 
causa seguida en el Juzgado de ins
t rucc ión de Patencia, n ú m e r o 35 del 
año 1928, por hurto, por auto de 4 de 
Noviembre próx imo pasado. 

Patencia, 4 de Diciembre de 1933. 
—El Secretario judic ia l , Isidoro Pá
ramo. 

este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor, 
el día 18 de Enero próximo, a las 
once de la m a ñ a n a , al acto del ju ic io 
de faltas por malos tratos mutuos de 
obra, como denunciado. 

León, 8 de Diciembre de 1933.—El 
Secretario, Enrique Alfonso. 

Requisitoria 
Galera, Luis, cuyas d e m á s circuns

tancias personales se ignoran, así 
como su paradero, condenado en 
este Juzgado Municipal de León en 
ju ic io de faltas por infracción del 
reglamento de ferrocarriles, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectivas las costas y multa a 
que fué condenado, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el pla
zo de diez días, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 30 de Noviembre 
de 1933—El Secretario, E. Alfonso. 

Fe rnández García (Gonzalo), de 24 
años, soltero, abogado, hijo de Agus
tín y Carmen, natural de León y do
miciliado ú l t i m a m e n t e en Madr id , 
actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá en t é rmino de 10 días, 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
León, para constituirse en pr is ión y 
notificarle auto de conclus ión del 
sumario 170 de 1933 que se le sigue 
por delito de estafa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle los demás perjuicios a que 
en derecho haya lugar. 

Dado en León, a 7 de Diciembre 
de 1933.—Enrique Iglesias.—El Se
cretario judicia, Valentín F e r n á n d e z . 

Una gitana o húnga ra , joven, alta, 
morena, buen tipo, viste de falda en
carnada, chaqueta as t racán , cuyas 
demás circunstancias y paradero ac- I 
tual se ignora, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucción de Astorga, con el fin de 
constituirse en pris ión en la cárcel 
del partido, y recibirla declaración 
en sumario n ú m e r o 154 de 1933 por 
hurto de dos cortes de traje al maes
tro sastre de esta ciudad, Angel Da
rán , bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho t é rmino le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Igualmente se interesa de los agen
tes de la policía jud ic ia l de la nación 
la busca y rescate de los dos cortes 
de traje sus t ra ídos y la detención del 
autor o autores si no acreditan su le
gí t ima pertenencia. 

Astorga, siete de Diciembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Leopoldo 
Duque Estevez.—Valeriano Martín. 

F e r n á n d e z González Benigno, hijo 
de Esteban y de Sidonia, natural de 
La Vid , provincia de León, de vein
t iún años de edad y cuyas señas per
sonales son desconocidas, domicilia
do ú l t i m a m e n t e en su pueblo y suje
to a expediente por haber faltado a 
concen t r ac ión a la Caja de Recluta 
de León n ú m e r o 56 para su destino 
a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías en Cáceres, 
ante el Juez instructor D. Joaquín 
González Mart ín, Comandante de In
fantería con destino en el Regimien
to n ú m e r o 21, de guarn ic ión en Cá
ceres, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Cáceres, 8 de Diciembre de 1933.— 
El Juezinstrucior, J o a q u í n González. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Luis Mar

t ín de la Iglesia, de 25 años, soltero, 
hijo de Natalio y de Util ia, estudian
te de Veterinaria, natural de Castro-
monte (Valladolid) y en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 

Nevado Ares, Laurentino, hijo de 
Manuel y de Manuela, natural de Val 
de San Lorenzo, provincia de León, 
del Reemplazo de 1933, perteneciente 
al Regimiento de Arti l lería de Costa, 
n ú m e r o 2, contra el cual se instruye 
expediente por falta de concentra
ción a filas, comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Teniente 
del Regimiento de Artillería de Cos
ta, n ú m e r o 2, D. Enrique López-Sors 
y López-Llanos, Juez instructor del 
expediente, en Ferrol, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
si no lo efectúa. 

Ferrol, 6 de Diciembre de 1933.— 
El Teniente Juez instructor, Enrique 
Lópcz-Sors, 

Manuel González Alvarez, hijo de 
Pablo y de María, natural de 0uin ' 
tana. Ayuntamiento de Igüeña, pro
vincia de León, de 22 años de edad, 
ingnorando d e m á s señas, domicilia
do ú l t imamen te en su pueblo, sujeto 
a expediente por haber faltado a con
cent rac ión a la Caja de Recluta de 
León, para su destino a Cuerpo, com
parecerá en este Juzgado en el térmi
no de treinta días, en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infantería 
n ú m e r o 23 ante el Capi tán Juez don 
José García Vayas, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Santander, lOdeDicieinbrede 1933. 
— E l Capi tán Juez, José García Va
yas. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


